
AVISO DE SUBASTA GENERAL 
SUBASTA NÚMERO 024-2025-2026 PARA EL AÑO FISCAL 2026-2027

La Junta de Subastas del Municipio de Canóvanas recibirá licitaciones en sobres cerrados para la celebración de la Subasta 
General, para el año fiscal 2026-2027.

Renglón 1: Suministro de Materiales y Efectos 
de Oficina

Renglón 20: Adquisición de Equipo de Protección Personal y 
Seguridad

Renglón 2: Suministro de Materiales de Limpieza Renglón 22: Adquisición de Piezas y Suministros para el 
Mantenimiento de Vehículos Medianos, Livianos y Pesados

Renglón 3: Suministro de Asfalto Tirado 
Compactado Tomado en Planta

Renglón 23: Adquisición de Piezas y Materiales de Mantenimiento 
para Equipo de Jardinería

Renglón 4: Adquisición de Materiales de 
Electricidad

Renglón 26: Materiales Educativos para el Programa Head Start y 
Cuido de Niños

Renglón 5: Adquisición de Materiales de 
Plomería

Renglón 27: Materiales de Salud para el Programa Head Start y 
Cuido de Niños

Renglón 6: Adquisición de Materiales de 
Construcción en General

Renglón 28: Adquisición de Nichos y Osarios Prefabricados

Renglón 7: Adquisición de Materiales de 
Construcción en General a Domicilio

Renglón 29: Mantenimiento de áreas verdes instalaciones 
Municipales (Reunión pre-subasta (recomendada), 13 de 
marzo de 2026 a las 9:00am en la Plaza de Recreo Juan F. 
Arroyo)

Renglón 10: Suministro de Alimentos Renglón 30: Adquisición de Materiales y Pinturas

Renglón 11: Suministro para el Programa 
Alimentos para Cuidado Niños y Head Start

Renglón 31: Piezas de Reparación y Mantenimiento de Equipo de 
Ornato

Renglón 14: Adquisición de Efectos de Cocina y 
Desechables

Renglón 32: Adquisición de Combustible para Vehículos 
Municipales

Renglón 15: Suministro de Neumáticos y Piezas 
de Repuestos

Renglón 33: Suplido de Leche Fresca

Renglón 16: Servicio de Exterminación en 
diferentes Dependencias Municipales

Renglón 34:  construcción, demolición y remoción de cunetones, 
encintados, badenes, aceras, rampas, rampas para impedidos y 
trabajos relacionados 

Renglón 17: Adquisición de Grasas, Lubricantes 
y Aceites

Renglón 35:  Adquisición, instalación y Mantenimiento de 
Unidades y Sistemas de Acondicionadores de Aire 

Renglón 19: Servicio de Máquinas de Expendio

Los renglones y/o condiciones para la subasta estarán disponibles en la Oficina de Secretaría Municipal, ubicada en la Calle 
Muñoz Rivera o puede solicitarlos de manera digital al correo electrónico juntadesubastas@canovanasgov.com a partir de 
la publicación de este aviso.  Toda oferta requiere una fianza de $100.00 (cien dólares) en efectivo, cheque certificado, giro 
postal o “Bid Bond” para cotizar a nombre del Municipio de Canóvanas, dentro cada sobre de licitación por renglón.  Toda 
licitación deberá ser presentada en original, copia física y copia en USB en formato Excel. No se aceptará más de 
una licitación por sobre. 

Las licitaciones deben ser entregadas en sobres cerrados e identificados por renglón en o antes del 20 de marzo de 2026 
hasta las 4:00 p.m. en la Oficina de Secretaría Municipal, ubicada en la Calle Muñoz Rivera. La misma se celebrará el 27 de 
marzo de 2026 a partir de las 9:00 am en el Edificio Multiusos del Municipio de Canóvanas. 

La Junta de Subastas del Municipio de Canóvanas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar todos o cualesquiera de los 
licitadores y de adjudicar la Buena Pro en beneficio de los mejores intereses del Municipio de Canóvanas.

Dado hoy, 23 de febrero de 2026.

Amarylis Pagán Alonso
Secretaria Municipal Interina y
Secretaria de la Junta de Subastas

LB-8160 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SUBSECCION DE
DISTRITO REGION JUDICIAL
DE HUMACAO SALA DE
NAGUABO

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO

NAGUABEÑA
PARTE DEMANDANTE

VS

MARIA A. NEVAREZ
RODRIGUEZ

PARTE DEMANDADA
CIVIL NUM: NG2025CV00118
SALA: 302 SOBRE: COBRO DE
DINERO VIA ORDINARIA ** E
M P L A Z A M I E N T O P O R
E D I CT O ** A: MARIA A
NEVARES RODRIGUEZ: 5162
BO. DAGUAO NAGUABO, PR
0 0 7 1 8 - 2 9 9 7 P O R L A
PRESENTE se le emplaza para
que presente al tribunal su
alegación responsiva dentro de
los 30 días de haber sido dili-
genciado este emplazamiento,
excluyéndose el día del diligen-
c i a m i e n t o . U s t e d d e b e r á
presentar su alegación respons-
iva a través del Sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente dirección electrónica:
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-elctronico/ salvo
que el caso sea de un expedi-
ente físico o que se represente
por derecho propio, en cuyo
caso deberá presentar su
alegación responsiva en la Sec-
retaria del Tribunal y notificar
copia de la misma al (a/la)
abogado(a) dela parte demand-
ante o a ésta, de no tener
representación legal. Si usted
deja de presentar su alegación

por sí y en
representación de la

sociedad legal de
gananciales com-
puesta por ambos;

JUNTA DE
RETIRO DEL SIS-

TEMA DE RETIRO DE
LA UNIVERSIDAD DE
PUERTO RICO, por sí
y como Fiduciario y/o

Administrador del
Sistema de Retiro de
la Universidad de Pu-

erto Rico y/o el
Fideicomiso y/o el

Fondo del Retiro de
la Universidad de

Puerto Rico
Demandados

CASO NUM. CG2025CV03933
SOBRE: 703 ACCION CIVIL
(Reclamación en juic io de
propiedad de bien inmueble por
compraventa mediante el cump-
limiento especifico de un con-
t rato de compraventa con
tradición) EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA ] EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ] SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ] A: RUBÉN
MAX ENRICCO QUIÑONES
MILÁN Y YAMILIS OCASIO
RODRÍGUEZ, ambos por sí y en
representación de la Sociedad
Legal de Gananciales com-
puesta entre ambos. POR LA
PRESENTE, se les notifica que
en la Secretaría de este Tribunal
se ha presentado una “De-
manda” mediante la cual la parte
demandante ha incoado una
acción civil sobre reclamación
en juicio de propiedad de bien
inmueble por compraventa medi-
ante el cumplimiento especifico
de un contrato de compraventa
c o n t r a d i c i ó n s o b r e u n a
propiedad inmueble o finca loc-
a l izada f ís icamente en la
Urbanización Villa Blanca, Calle
Turquesa Número 58, en el Mu-
nicipio de Caguas, Puerto Rico,
cuya descripción y datos regis-
t r a l e s s e e x p r e s a n a
continuación: - Urbana: Solar:
4 1 - M . U R B A N I Z A C I Ó N
EXTENSIÒN REPARTO VILLA
BLANCA de Caguas. Cabida:
337.5 Metros Cuadrados. Rad-
icada en el Barrio Bairoa del
término municipal de Caguas,
Puerto Rico. En lindes por el
Norte, en veinticinco metros con
el solar número cuarenta M del
mencionado plano; por el Sur,
en veinticinco metros con el sol-
ar número doce M del Reparto
Villa Blanca; por el Este, en
trece metros con cincuenta
centímetros con el solar número
veintisiete M del mencionado
plano y solar número veintiséis
M del Reparto Villa Blanca; y por
el Oeste, en trece metros cin-
cuenta centímetros con la calle
número nueve del mencionado
plano. Enclava casa.----------------
------------------------------------
F i n c a n ú m e r o 9 7 0 0 :
Demarcación: Caguas. Se les
emplaza y requiere a ustedes,
por sí y en representación de la
Sociedad de Gananciales com-
puesta entre ambos, para que
presenten en este Tribunal su
contestación a la “Demanda” y
notifiquen copia de la misma,
dentro de los treinta (30) días de
haberse publicado el edicto, al
Lcdo. Carlos D. Rodríguez
Boneta, RUA Núm. 11697, PO
Box 1381, Caguas, Puerto Rico
00726-1381. Tel. (787) 647-
6 6 8 6 E m a i l :
rodriguezboneta@rodriguez-
bonetalaw.com. Se les advierte
a los efectos de que, si no con-
testan la “Demanda” radicando
el original de su contestación
ante este Tribunal, con copia al
representante legal de la parte
demandante, en el término antes
dispuesto, se les anotará la
rebeldía y se dictará sentencia
concediendo el remedio solicit-
ado sin más citarle ni oírle.
Ángel David Rivera Hernández
v. Rubén M. Enricco Quiñones
Milán, et al Civil Núm. CV-
000979136 Tribunal de Primera
Instancia Centro Judicial de
Caguas Sala Superior EXPE-
DIDO BAJO MI FIRMA Y SELLO
DEL TRIBUNAL. En Caguas,
Puerto Rico, hoy día 5 _ de
FEBRERO de 2026. IRASEMIS
DIAZ SANCHEZ Nombre del (de
la) Secretario(a) Regional Por:
F / L IZ WHARTON ROSA
Nombre del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal

LB-8212 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE CAGUAS SALA SUPERIOR

ÁNGEL DAVID RIVRA
HERNÁNDEZ

Demandante
v.

RUBEN MAX
ENRRICO QUIÑNES

acción civil sobre reclamación
en juicio de propiedad de bien
inmueble por compraventa medi-
ante el cumplimiento especifico
de un contrato de compraventa
c o n t r a d i c i ó n s o b r e u n a
propiedad inmueble o finca loc-
a l izada f ís icamente en la
Urbanización Villa Blanca, Calle
Turquesa Número 58, en el Mu-
nicipio de Caguas, Puerto Rico,
cuya descripción y datos regis-
t r a l e s s e e x p r e s a n a
continuación: - Urbana: Solar:
4 1 - M . U R B A N I Z A C I Ó N
EXTENSIÒN REPARTO VILLA
BLANCA de Caguas. Cabida:
337.5 Metros Cuadrados. Rad-
icada en el Barrio Bairoa del
término municipal de Caguas,
Puerto Rico. En lindes por el
Norte, en veinticinco metros con
el solar número cuarenta M del
mencionado plano; por el Sur,
en veinticinco metros con el sol-
ar número doce M del Reparto
Villa Blanca; por el Este, en
trece metros con cincuenta
centímetros con el solar número
veintisiete M del mencionado
plano y solar número veintiséis
M del Reparto Villa Blanca; y por
el Oeste, en trece metros cin-
cuenta centímetros con la calle
número nueve del mencionado
plano. Enclava casa.----------------
------------------------------------
F i n c a n ú m e r o 9 7 0 0 :
Demarcación: Caguas. Se les
emplaza y requiere a ustedes,
por sí y en representación de la
Sociedad de Gananciales com-
puesta entre ambos, para que
presenten en este Tribunal su
contestación a la “Demanda” y
notifiquen copia de la misma,
dentro de los treinta (30) días de
haberse publicado el edicto, al
Lcdo. Carlos D. Rodríguez
Boneta, RUA Núm. 11697, PO
Box 1381, Caguas, Puerto Rico
00726-1381. Tel. (787) 647-
6 6 8 6 E m a i l :
rodriguezboneta@rodriguez-
bonetalaw.com. Se les advierte
a los efectos de que, si no con-
testan la “Demanda” radicando
el original de su contestación
ante este Tribunal, con copia al
representante legal de la parte
demandante, en el término antes
dispuesto, se les anotará la
rebeldía y se dictará sentencia
concediendo el remedio solicit-
ado sin más citarle ni oírle.
Ángel David Rivera Hernández
v. Rubén M. Enricco Quiñones
Milán, et al Civil Núm. CV-
000979136 Tribunal de Primera
Instancia Centro Judicial de
Caguas Sala Superior EXPE-
DIDO BAJO MI FIRMA Y SELLO
DEL TRIBUNAL. En Caguas,
Puerto Rico, hoy día 5 _ de
FEBRERO de 2026. IRASEMIS
DIAZ SANCHEZ Nombre del (de
la) Secretario(a) Regional Por:
F / L IZ WHARTON ROSA
Nombre del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal

LB-8212 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE CAGUAS SALA SUPERIOR

ÁNGEL DAVID RIVRA
HERNÁNDEZ

Demandante
v.

RUBEN MAX
ENRRICO QUIÑNES
MILAN, YAMILIS

OCASIO RODRIGUEZ,
por sí y en

representación de la
sociedad legal de
gananciales com-
puesta por ambos;

JUNTA DE
RETIRO DEL SIS-

TEMA DE RETIRO DE
LA UNIVERSIDAD DE
PUERTO RICO, por sí
y como Fiduciario y/o

Administrador del
Sistema de Retiro de
la Universidad de Pu-

erto Rico y/o el
Fideicomiso y/o el

Fondo del Retiro de
la Universidad de

Puerto Rico
Demandados

CASO NUM. CG2025CV03933
SOBRE: 703 ACCION CIVIL
(Reclamación en juic io de
propiedad de bien inmueble por
compraventa mediante el cump-
limiento especifico de un con-
t rato de compraventa con
tradición) EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA ] EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ] SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ] A: RUBÉN
MAX ENRICCO QUIÑONES
MILÁN Y YAMILIS OCASIO
RODRÍGUEZ, ambos por sí y en
representación de la Sociedad
Legal de Gananciales com-
puesta entre ambos. POR LA
PRESENTE, se les notifica que
en la Secretaría de este Tribunal
se ha presentado una “De-

representante legal de la parte
demandante, en el término antes
dispuesto, se les anotará la
rebeldía y se dictará sentencia
concediendo el remedio solicit-
ado sin más citarle ni oírle.
Ángel David Rivera Hernández
v. Rubén M. Enricco Quiñones
Milán, et al Civil Núm. CV-
000979136 Tribunal de Primera
Instancia Centro Judicial de
Caguas Sala Superior EXPE-
DIDO BAJO MI FIRMA Y SELLO
DEL TRIBUNAL. En Caguas,
Puerto Rico, hoy día 5 _ de
FEBRERO de 2026. IRASEMIS
DIAZ SANCHEZ Nombre del (de
la) Secretario(a) Regional Por:
F / L IZ WHARTON ROSA
Nombre del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal

LB-8212 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE CAGUAS SALA SUPERIOR

ÁNGEL DAVID RIVRA
HERNÁNDEZ

Demandante
v.

RUBEN MAX
ENRRICO QUIÑNES
MILAN, YAMILIS

OCASIO RODRIGUEZ,
por sí y en

representación de la
sociedad legal de
gananciales com-
puesta por ambos;

JUNTA DE
RETIRO DEL SIS-

TEMA DE RETIRO DE
LA UNIVERSIDAD DE
PUERTO RICO, por sí
y como Fiduciario y/o

Administrador del
Sistema de Retiro de
la Universidad de Pu-

erto Rico y/o el
Fideicomiso y/o el

Fondo del Retiro de
la Universidad de

Puerto Rico
Demandados

CASO NUM. CG2025CV03933
SOBRE: 703 ACCION CIVIL
(Reclamación en juic io de
propiedad de bien inmueble por
compraventa mediante el cump-
limiento especifico de un con-
t rato de compraventa con
tradición) EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA ] EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ] SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ] A: RUBÉN
MAX ENRICCO QUIÑONES
MILÁN Y YAMILIS OCASIO
RODRÍGUEZ, ambos por sí y en
representación de la Sociedad
Legal de Gananciales com-
puesta entre ambos. POR LA
PRESENTE, se les notifica que
en la Secretaría de este Tribunal
se ha presentado una “De-
manda” mediante la cual la parte
demandante ha incoado una
acción civil sobre reclamación
en juicio de propiedad de bien
inmueble por compraventa medi-
ante el cumplimiento especifico
de un contrato de compraventa
c o n t r a d i c i ó n s o b r e u n a
propiedad inmueble o finca loc-
a l izada f ís icamente en la
Urbanización Villa Blanca, Calle
Turquesa Número 58, en el Mu-
nicipio de Caguas, Puerto Rico,
cuya descripción y datos regis-
t r a l e s s e e x p r e s a n a
continuación: - Urbana: Solar:
4 1 - M . U R B A N I Z A C I Ó N
EXTENSIÒN REPARTO VILLA
BLANCA de Caguas. Cabida:
337.5 Metros Cuadrados. Rad-
icada en el Barrio Bairoa del
término municipal de Caguas,
Puerto Rico. En lindes por el
Norte, en veinticinco metros con
el solar número cuarenta M del
mencionado plano; por el Sur,
en veinticinco metros con el sol-
ar número doce M del Reparto
Villa Blanca; por el Este, en
trece metros con cincuenta
centímetros con el solar número
veintisiete M del mencionado
plano y solar número veintiséis
M del Reparto Villa Blanca; y por
el Oeste, en trece metros cin-
cuenta centímetros con la calle
número nueve del mencionado
plano. Enclava casa.----------------
------------------------------------
F i n c a n ú m e r o 9 7 0 0 :
Demarcación: Caguas. Se les
emplaza y requiere a ustedes,
por sí y en representación de la
Sociedad de Gananciales com-
puesta entre ambos, para que
presenten en este Tribunal su
contestación a la “Demanda” y
notifiquen copia de la misma,
dentro de los treinta (30) días de
haberse publicado el edicto, al
Lcdo. Carlos D. Rodríguez
Boneta, RUA Núm. 11697, PO
Box 1381, Caguas, Puerto Rico
00726-1381. Tel. (787) 647-
6 6 8 6 E m a i l :
rodriguezboneta@rodriguez-
bonetalaw.com. Se les advierte
a los efectos de que, si no con-
testan la “Demanda” radicando

parte demandada Reina Mari-
sela Molina Pineda, no puede
ser emplazada, por una de las
causas y razones contempladas
en la Regla 4.6 de las de Pro-
cedimiento Civil, a saber que, no
ha s ido pos ib le loca l i za r
dirección alguna de la esta, por
lo que se Ordena que se expida
emplazamiento por edicto con-
tra dicha parte demandada. La
publicación de tal Edicto se hará
una sola vez, en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico. La parte demand-
ante está eximida de realizar la
notificación de la demanda y el
edicto a la demandada por
correo certificado y con acuse
de recibo conforme lo requiere la
Regla 4.6 de las de Procedimi-
ento Civil, ya que se desconoce
su dirección o paradero. En caso
de que con posterioridad al em-
plazamiento que por este medio
se dispone, y en fecha anterior a
la comparecencia de dicha parte
demandada, la demanda fuere
enmendada, dicha demanda en-
mendada deberá ser notificada
en la forma dispuesta por la Re-
gla 4.6 ó por la Regla 4.3 de las
de Procedimiento Civi l . La
publicación del edicto se hará en
un periódico de circulación gen-
era l en una sola ocasión.
Transcurrido treinta (30) días de
haberse publicado el Edicto sin
que la persona notificada com-
pareciere y a tenor con la Regla
10.1 de las de Procedimiento
Civil, el caso seguirá su trámite y
s e a n o t a r á l a r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado. REGISTRESE Y NOTI-
FIQUESE. DADA en Fajardo,
Puerto Rico hoy, 13 de febrero
de 2026. JUEZ SUPERIOR”
Se le requiere que en el término
de treinta (30) días a partir de la
publicación de este edicto,
rad ique e l o r ig ina l de la
contestación de esta demanda
en el Tribunal de epígrafe y noti-
f i q u e c o p i a d e d i c h a
contestación al Lcdo. Angel O.
R o d r í g u e z C o r r e a , a s u
dirección en P.O. Box 29778,
San Juan, Puerto Rico 00929-
0778. Se le apercibe que de no
contestar la demanda en el
término indicado se podrá dictar
sentencia en rebeldía y obtener
el remedio solicitado, a saber,
decretar ha lugar el divorcio
entre las partes. Expedido bajo
mi firma y sello del Tribunal para
su publicación hoy día 13 de
FEBRERO de 2026. WANDA
S E G U I R E Y E S
S E C R E T A R I A ( O ) D E L
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA Por: NORANGELY RI-
BOT AGUIAR SUB-SECRETAR-
IA(O)

LB-8230 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
FAJARDO

FRANCISCO PABÓN
VELÁZQUEZ, también

conocido como
Francisco Pabón

Parte Demandante
Vs.

REINA MARISELA
MOLINA PINEDA

Parte Demandada
CIVIL NUM.: RG2026RF00018
SOBRE: DIVORCIO RUPTURA
IRREPARABLE *E D I C T O*
ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA ) EL PRESIDENTE
DE LOS E.E.U.U. ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: REINA
MARISELA MOLINA PINEDA: El
Tribunal Superior de Puerto
Rico, Sala de Fajardo, dicto la
siguiente orden: “ORDEN: POR
TANTO, conforme ha sido
acreditado por La Parte De-
mandante tal y como surge de la
Demanda juramentada y la
Moción en Cumplimiento de Or-

Regla 4.6 de las de Procedimi-
ento Civil, ya que se desconoce
su dirección o paradero. En caso
de que con posterioridad al em-
plazamiento que por este medio
se dispone, y en fecha anterior a
la comparecencia de dicha parte
demandada, la demanda fuere
enmendada, dicha demanda en-
mendada deberá ser notificada
en la forma dispuesta por la Re-
gla 4.6 ó por la Regla 4.3 de las
de Procedimiento Civi l . La
publicación del edicto se hará en
un periódico de circulación gen-
era l en una sola ocasión.
Transcurrido treinta (30) días de
haberse publicado el Edicto sin
que la persona notificada com-
pareciere y a tenor con la Regla
10.1 de las de Procedimiento
Civil, el caso seguirá su trámite y
s e a n o t a r á l a r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado. REGISTRESE Y NOTI-
FIQUESE. DADA en Fajardo,
Puerto Rico hoy, 13 de febrero
de 2026. JUEZ SUPERIOR”
Se le requiere que en el término
de treinta (30) días a partir de la
publicación de este edicto,
rad ique e l o r ig ina l de la
contestación de esta demanda
en el Tribunal de epígrafe y noti-
f i q u e c o p i a d e d i c h a
contestación al Lcdo. Angel O.
R o d r í g u e z C o r r e a , a s u
dirección en P.O. Box 29778,
San Juan, Puerto Rico 00929-
0778. Se le apercibe que de no
contestar la demanda en el
término indicado se podrá dictar
sentencia en rebeldía y obtener
el remedio solicitado, a saber,
decretar ha lugar el divorcio
entre las partes. Expedido bajo
mi firma y sello del Tribunal para
su publicación hoy día 13 de
FEBRERO de 2026. WANDA
S E G U I R E Y E S
S E C R E T A R I A ( O ) D E L
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA Por: NORANGELY RI-
BOT AGUIAR SUB-SECRETAR-
IA(O)

LB-8230 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
FAJARDO

FRANCISCO PABÓN
VELÁZQUEZ, también

conocido como
Francisco Pabón

Parte Demandante
Vs.

REINA MARISELA
MOLINA PINEDA

Parte Demandada
CIVIL NUM.: RG2026RF00018
SOBRE: DIVORCIO RUPTURA
IRREPARABLE *E D I C T O*
ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA ) EL PRESIDENTE
DE LOS E.E.U.U. ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: REINA
MARISELA MOLINA PINEDA: El
Tribunal Superior de Puerto
Rico, Sala de Fajardo, dicto la
siguiente orden: “ORDEN: POR
TANTO, conforme ha sido
acreditado por La Parte De-
mandante tal y como surge de la
Demanda juramentada y la
Moción en Cumplimiento de Or-
den para que se Autorice Em-
plazamiento por Edicto, que la
parte demandada Reina Mari-
sela Molina Pineda, no puede
ser emplazada, por una de las
causas y razones contempladas
en la Regla 4.6 de las de Pro-
cedimiento Civil, a saber que, no
ha s ido pos ib le loca l i za r
dirección alguna de la esta, por
lo que se Ordena que se expida
emplazamiento por edicto con-
tra dicha parte demandada. La
publicación de tal Edicto se hará
una sola vez, en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico. La parte demand-
ante está eximida de realizar la
notificación de la demanda y el
edicto a la demandada por

10.1 de las de Procedimiento
Civil, el caso seguirá su trámite y
s e a n o t a r á l a r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado. REGISTRESE Y NOTI-
FIQUESE. DADA en Fajardo,
Puerto Rico hoy, 13 de febrero
de 2026. JUEZ SUPERIOR”
Se le requiere que en el término
de treinta (30) días a partir de la
publicación de este edicto,
rad ique e l o r ig ina l de la
contestación de esta demanda
en el Tribunal de epígrafe y noti-
f i q u e c o p i a d e d i c h a
contestación al Lcdo. Angel O.
R o d r í g u e z C o r r e a , a s u
dirección en P.O. Box 29778,
San Juan, Puerto Rico 00929-
0778. Se le apercibe que de no
contestar la demanda en el
término indicado se podrá dictar
sentencia en rebeldía y obtener
el remedio solicitado, a saber,
decretar ha lugar el divorcio
entre las partes. Expedido bajo
mi firma y sello del Tribunal para
su publicación hoy día 13 de
FEBRERO de 2026. WANDA
S E G U I R E Y E S
S E C R E T A R I A ( O ) D E L
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA Por: NORANGELY RI-
BOT AGUIAR SUB-SECRETAR-
IA(O)

LB-8230 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
FAJARDO

FRANCISCO PABÓN
VELÁZQUEZ, también

conocido como
Francisco Pabón
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Vs.
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AMERICA ) EL PRESIDENTE
DE LOS E.E.U.U. ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: REINA
MARISELA MOLINA PINEDA: El
Tribunal Superior de Puerto
Rico, Sala de Fajardo, dicto la
siguiente orden: “ORDEN: POR
TANTO, conforme ha sido
acreditado por La Parte De-
mandante tal y como surge de la
Demanda juramentada y la
Moción en Cumplimiento de Or-
den para que se Autorice Em-
plazamiento por Edicto, que la
parte demandada Reina Mari-
sela Molina Pineda, no puede
ser emplazada, por una de las
causas y razones contempladas
en la Regla 4.6 de las de Pro-
cedimiento Civil, a saber que, no
ha s ido pos ib le loca l i za r
dirección alguna de la esta, por
lo que se Ordena que se expida
emplazamiento por edicto con-
tra dicha parte demandada. La
publicación de tal Edicto se hará
una sola vez, en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico. La parte demand-
ante está eximida de realizar la
notificación de la demanda y el
edicto a la demandada por
correo certificado y con acuse
de recibo conforme lo requiere la
Regla 4.6 de las de Procedimi-
ento Civil, ya que se desconoce
su dirección o paradero. En caso
de que con posterioridad al em-
plazamiento que por este medio
se dispone, y en fecha anterior a
la comparecencia de dicha parte
demandada, la demanda fuere
enmendada, dicha demanda en-
mendada deberá ser notificada
en la forma dispuesta por la Re-
gla 4.6 ó por la Regla 4.3 de las
de Procedimiento Civi l . La
publicación del edicto se hará en
un periódico de circulación gen-
era l en una sola ocasión.
Transcurrido treinta (30) días de
haberse publicado el Edicto sin
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Tribunal Superior de Puerto
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siguiente orden: “ORDEN: POR
TANTO, conforme ha sido
acreditado por La Parte De-
mandante tal y como surge de la
Demanda juramentada y la
Moción en Cumplimiento de Or-
den para que se Autorice Em-
plazamiento por Edicto, que la
parte demandada Reina Mari-
sela Molina Pineda, no puede
ser emplazada, por una de las
causas y razones contempladas
en la Regla 4.6 de las de Pro-
cedimiento Civil, a saber que, no
ha s ido pos ib le loca l i za r
dirección alguna de la esta, por
lo que se Ordena que se expida
emplazamiento por edicto con-
tra dicha parte demandada. La
publicación de tal Edicto se hará
una sola vez, en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico. La parte demand-
ante está eximida de realizar la
notificación de la demanda y el
edicto a la demandada por
correo certificado y con acuse
de recibo conforme lo requiere la
Regla 4.6 de las de Procedimi-
ento Civil, ya que se desconoce
su dirección o paradero. En caso
de que con posterioridad al em-
plazamiento que por este medio
se dispone, y en fecha anterior a
la comparecencia de dicha parte
demandada, la demanda fuere
enmendada, dicha demanda en-
mendada deberá ser notificada
en la forma dispuesta por la Re-
gla 4.6 ó por la Regla 4.3 de las
de Procedimiento Civi l . La
publicación del edicto se hará en
un periódico de circulación gen-
era l en una sola ocasión.
Transcurrido treinta (30) días de
haberse publicado el Edicto sin
que la persona notificada com-
pareciere y a tenor con la Regla
10.1 de las de Procedimiento
Civil, el caso seguirá su trámite y
s e a n o t a r á l a r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado. REGISTRESE Y NOTI-
FIQUESE. DADA en Fajardo,
Puerto Rico hoy, 13 de febrero
de 2026. JUEZ SUPERIOR”
Se le requiere que en el término
de treinta (30) días a partir de la
publicación de este edicto,
rad ique e l o r ig ina l de la
contestación de esta demanda
en el Tribunal de epígrafe y noti-
f i q u e c o p i a d e d i c h a
contestación al Lcdo. Angel O.
R o d r í g u e z C o r r e a , a s u
dirección en P.O. Box 29778,

ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE
PUERTO RICO,

DEPARTAMENTO DE
VIVIENDA

ADMINISTRACIÓN DE
VIVIENDA PUBLICA,

COST CONTROL
COMPANY, INC.

DEMANDANTES
VS.

MARIA ELENA
VIZCARRONDO

VIERA
DEMANDADA

CIVIL NÚM.: SJ2025CV08862
(SALON 506 CIVIL) SOBRE:
DESAHUCIO EN PRECARIO
AURA LIGIA COLON SOLA
ACOLON@LEGALCORPPR.CO
M NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: MARIA
ELENA VIZCARRONDO VIERA
E L S E C R E T A R I O ( A ) q u e
suscribe le notifica a usted que
el 04 DE FEBRERO DE 2026,
este Tribunal ha dictado Senten-
c i a , Sen tenc ia Pa rc i a l o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 17 de
FEBRERO de 2026. En SAN
JUAN, Puerto Rico, el 17 de
FEBRERO de 2026. GRISELDA
R O D R I G U E Z C O L L A D O
f/MARTHA ALMODOVAR CAB-
RERA Nombre del (de la) Sec-
retario(a) Nombre y Firma del
(de la) Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal OAT 686 Notificación
de Sentencia por Edicto (Rev.
a g o s t o 2 0 1 1 )
w w w . p o d e r j u d i c i a l . p r


